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Bloque 4. Dimensión social y cultural.
Por último, los alumnos y las alumnas han de recono-

cer y valorar la segunda lengua extranjera como instru-
mento de comunicación en el aula, o con personas de 
otras culturas, a la vez que valoran el enriquecimiento 
personal que supone la relación con personas pertene-
cientes a otras culturas y el respeto hacia los hablantes de 
la lengua extranjera superando estereotipos.

Deben adquirir conocimientos sobre las costumbres y 
rasgos de la vida cotidiana propios de los países y cultu-
ras donde se habla la segunda lengua extranjera y mos-
trar interés por conocer informaciones culturales diversas 
de tipo histórico, geográfico o literario de estos mismos 
países.

Criterios de evaluación
La diversidad de posibles niveles iniciales aconseja 

remitir la evaluación fundamentalmente al grado de 
avance que se ha logrado a partir de la situación de par-
tida de cada uno de los alumnos. En este sentido, los cri-
terios de evaluación de la primera lengua extranjera 
deben utilizarse como referente tanto para la determina-
ción del punto de partida como para la del nivel final y, en 
función de ello, del grado de avance experimentado por 
cada uno de los alumnos.

Tecnologías

A lo largo del último siglo, la tecnología, entendida 
como el conjunto de actividades y conocimientos científi-
cos y técnicos empleados por el ser humano para la cons-
trucción o elaboración de objetos, sistemas o entornos, 
con el objetivo de resolver problemas y satisfacer necesi-
dades, individuales o colectivas, ha ido adquiriendo una 
importancia progresiva en la vida de las personas y en el 
funcionamiento de la sociedad. La formación de los ciu-
dadanos requiere actualmente una atención específica a 
la adquisición de los conocimientos necesarios para 
tomar decisiones sobre el uso de objetos y procesos tec-
nológicos, resolver problemas relacionados con ellos y, 
en definitiva, para utilizar los distintos materiales, proce-
sos y objetos tecnológicos para aumentar la capacidad de 
actuar sobre el entorno y para mejorar la calidad de vida.

Junto a ello, la necesidad de dar coherencia y comple-
tar los aprendizajes asociados al uso de tecnologías de la 
información y la comunicación, aconseja un tratamiento 
integrado en esta materia de estas tecnologías, instru-
mento en este momento esencial en la formación de los 
ciudadanos. Se trata de lograr un uso competente de 
estas tecnologías, en la medida de lo posible dentro de un 
contexto y, por consiguiente, asociado a las tareas especí-
ficas para las que estas tecnologías son útiles. Y este obje-
tivo se logra a través de su presencia en el conjunto de las 
materias del currículo de la educación secundaria obliga-
toria. Pero este tratamiento requiere, además, ser com-
pletado con determinados aspectos específicos de las 
tecnologías de la información y la comunicación, que per-
miten integrar los aprendizajes obtenidos en cada mate-
ria, darles coherencia, mejorar la comprensión de los 
procesos y, en definitiva, garantizar su utilización de 
manera autónoma.

Esta materia trata, pues, de fomentar los aprendizajes 
y desarrollar las capacidades que permitan tanto la com-
prensión de los objetos técnicos como su utilización y 
manipulación, incluyendo el manejo de las tecnologías de 
la información y la comunicación como herramientas en 
este proceso.

Una de las características esenciales de la actividad 
tecnológica, con mayor incidencia en su papel en la edu-
cación básica, es el relativo a su carácter integrador de 
diferentes disciplinas. La actividad tecnológica requiere la 
conjugación de distintos elementos que provienen del 
conocimiento científico y de su aplicación técnica, pero 

también de carácter económico, estético, etc. Todo ello de 
manera integrada y con un referente disciplinar propio 
basado en un modo ordenado y metódico de intervenir en 
el entorno.

El valor educativo de esta materia está, así, asociado 
tanto a los componentes que integran ese referente disci-
plinar como al propio modo de llevar a cabo esa integra-
ción. El principal de estos componentes y que constituye 
el eje vertebrador del resto de contenidos de la materia, 
es el proceso de resolución de problemas tecnológicos. 
Se trata del desarrollo de habilidades y métodos que per-
miten avanzar desde la identificación y formulación de un 
problema técnico hasta su solución constructiva, y todo 
ello a través de un proceso planificado y que busque la 
optimización de los recursos y de las soluciones. La 
puesta en práctica de este proceso tecnológico exige a su 
vez un componente científico y técnico. Tanto para cono-
cer y utilizar mejor los objetos tecnológicos como para 
intervenir en ellos es necesario poner en juego un con-
junto de conocimientos sobre el funcionamiento de deter-
minados fenómenos y sobre los elementos principales 
que constituyen las máquinas. Pero también se adquieren 
conocimientos a partir del análisis, diseño, manipulación 
y construcción de objetos técnicos.

La comunicación juega asimismo un papel relevante 
en la relación entre las personas y lo tecnológico. Es nece-
sario incidir en ella desde el propio proceso de planifica-
ción, en el que el dibujo facilita el proceso de creación y 
análisis de distintas soluciones a un problema y su comu-
nicación de forma clara y concisa; pero también por la 
necesidad de lograr que se adquiera vocabulario y recur-
sos para describir los problemas, el funcionamiento, los 
usos o los efectos de la utilización de la tecnología. Todo 
ello, además permite analizar también mejor el modo en 
que los avances científicos y técnicos han influido en las 
condiciones de vida del ser humano adaptándose a cos-
tumbres y creencias de la sociedad en la que se han desa-
rrollado.

Los contenidos de esta materia integrados en los dife-
rentes bloques no pueden entenderse separadamente, 
por lo que esta organización no supone una forma de 
abordar los contenidos en el aula, sino una estructura que 
ayuda a la comprensión del conjunto de conocimientos 
que se pretende a lo largo de la etapa. En particular, y en 
lo que se refiere a los contenidos asociados a la tecnolo-
gía general, el bloque Proceso de resolución técnica de 
problemas constituye el eje en torno al cual se articula la 
materia, de modo que el resto de los bloques proporcio-
nan recursos e instrumentos para desarrollarlo. Los con-
tenidos relacionados con este bloque se tratan de forma 
progresiva empezando por procesos muy simples, con 
propuestas concretas y específicas, para avanzar hacia 
otros más complejos, detallados y abiertos en sus requisi-
tos. Los contenidos seleccionados y su organización 
deben promover la adquisición y aplicación de conceptos 
y procedimientos para conseguir actitudes y valores que 
sitúen en buena posición ante la toma de decisiones. El 
contexto sociocultural y económico puede ser fuente de 
información para la selección y elaboración de propues-
tas de trabajo. Se incide aquí en la importancia de orientar 
los comportamientos y las propuestas de forma que faci-
liten la adquisición de hábitos de reutilización de materia-
les y ahorro energético.

El segundo bloque, Hardware y sistemas operativos, 
constituye también un eje en torno al cual se integran los 
contenidos asociados a las tecnologías de la información 
y la comunicación. Se pretende el conocimiento de los 
elementos fundamentales que constituyen el «hardware» 
de un ordenador, destacando los contenidos de tipo pro-
cedimental, tanto en el conexionado de dispositivos elec-
trónicos, como en la gestión de documentos, instalación, 
mantenimiento y actualización de aplicaciones. Estos 
contenidos se pueden desarrollar progresivamente, pro-
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fundizando en el conocimiento y manejo de diferentes 
herramientas informáticas paulatinamente.

En relación al bloque Técnicas de expresión y comuni-
cación, al comienzo de la etapa se iniciará al alumnado en 
técnicas básicas de dibujo y manejo de programas de 
diseño gráfico que utilizarán para elaborar sus primeros 
proyectos. Los documentos técnicos serán básicos al 
comienzo, aumentando su grado de complejidad, especi-
ficidad y calidad técnica a lo largo del tiempo. En este 
proceso evolutivo se debe incorporar el uso de herra-
mientas informáticas en la elaboración de la documenta-
ción del proyecto técnico.

El bloque Materiales de uso técnico recoge los conte-
nidos básicos sobre características, propiedades y aplica-
ciones de los materiales técnicos más comunes emplea-
dos en la industria. Tienen especial importancia los 
contenidos de tipo procedimental, referidos a técnicas de 
trabajo con materiales, herramientas y máquinas, así 
como, los de tipo actitudinal, relacionados con el trabajo 
cooperativo en equipo y hábitos de seguridad y salud.

Los bloques Estructuras, Mecanismos y Electricidad 
proporcionan elementos esenciales para la comprensión 
de los objetos tecnológicos y para el diseño y la construc-
ción de proyectos técnicos. Se pretende, con el primero, 
formar al alumno en el conocimiento de las fuerzas que 
soporta una estructura y los esfuerzos a los que están 
sometidos los elementos que la forman, determinando su 
función dentro de la misma. El segundo incorpora los 
aprendizajes relativos a los operadores básicos para la 
transmisión de movimientos y el tercero, por su parte, se 
centra en el conocimiento de los fenómenos y dispositi-
vos asociados a la fuente de generación de energía más 
utilizada en las máquinas. En los tres casos parece nece-
sario introducir en primer lugar los operadores más sen-
cillos y necesarios para el funcionamiento de un objeto, 
aumentando progresivamente el grado de complejidad 
de los mismos, para finalizar profundizando en los princi-
pios físicos que rigen su funcionamiento. Se ha de fomen-
tar la aplicación práctica de estos contenidos mediante la 
elaboración y construcción de proyectos técnicos.

Los contenidos correspondientes a Tecnologías de la 
Comunicación. Internet, se centran en la utilización de las 
tecnologías de la información y la comunicación para 
obtener información y para comunicarse con otros. Se 
trata de un bloque de carácter básicamente procedimen-
tal que parte del conocimiento de la estructura de la red. 
Se pretende la adquisición de destrezas en el manejo de 
herramientas y aplicaciones básicas para la búsqueda, 
descarga e intercambio de información. Estas destrezas 
deben ir indisolublemente unidas a una actitud crítica y 
reflexiva en la selección, elaboración y uso de la infor-
mación.

El cuarto curso, de carácter opcional, incorpora algu-
nos bloques que permiten avanzar en los aspectos esen-
ciales recogidos en la primera parte de la etapa o bien 
integrarlos para analizar problemas tecnológicos concre-
tos. En todo caso, debe señalarse que, aun cuando no 
existe explícitamente un bloque asociado a la resolución 
de problemas tecnológicos, siguen siendo válidas las 
consideraciones anteriores acerca del papel central de 
estos contenidos, que habrán sido aprendidos al comienzo 
de la etapa.

En el caso del bloque de Instalaciones en viviendas, 
los alumnos deben adquirir conocimientos sobre los 
componentes que forman las distintas instalaciones de 
una vivienda entendiendo su uso y funcionamiento. Han 
de reconocer en un plano y en el contexto real los distin-
tos elementos, potenciando el buen uso para conseguir 
ahorro energético.

Los contenidos de Electrónica se hacen necesarios en 
un mundo que avanza a gran velocidad debido al uso de 
dispositivos electrónicos. Los alumnos aprenderán a par-
tir de diferentes componentes y de su empleo en esque-

mas previamente diseñados las posibilidades que ofrecen 
tanto en su uso industrial como doméstico.

El bloque de Control y robótica integra los conoci-
mientos que el alumno ha adquirido a lo largo de la etapa 
para diseñar un dispositivo mecánico, empleando mate-
riales adecuados, capaz de resistir esfuerzos y de producir 
movimiento con la información que le transmite el orde-
nador a partir de las condiciones del entorno. El empleo 
de simuladores informáticos o tarjetas controladoras faci-
lita el proceso de aprendizaje con montajes sencillos.

El actual desarrollo industrial en el campo de la Neu-
mática e hidráulica hace necesario que el alumno adquiera 
conocimientos para identificar en esquemas las válvulas 
y componentes de los circuitos, así como entender su 
funcionamiento dentro del conjunto. Estos contenidos 
están íntimamente relacionados con los contenidos de 
electrónica y robótica dado que en la actualidad, la indus-
tria emplea robots neumáticos o hidráulicos controlados 
mediante dispositivos electrónicos.

La importancia de la información hace necesario tra-
tarla, almacenarla y transmitirla. El bloque de contenidos 
de Tecnología de la comunicación desarrolla los distintos 
tipos de comunicación alámbrica e inalámbrica. Los 
alumnos adquieren conocimientos sobre el uso y los prin-
cipios de funcionamiento de los dispositivos empleados 
en este campo.

Con el bloque de contenidos de Tecnología y sociedad 
los alumnos reflexionan sobre los distintos avances a lo 
largo de la historia, sobre sus consecuencias sociales, 
económicas y medioambientales. A partir de dispositivos 
actuales, analizando sus cambios, se obtiene información 
e ideas que se pueden plasmar en el diseño y fabricación 
de prototipos propios, en la comprensión del papel de la 
tecnología y en el análisis crítico del uso de la tecnología.

Contribución de la materia a la adquisición
de las competencias básicas

Esta materia contribuye a la adquisición de la competen-
cia en el conocimiento y la interacción con el medio físico 
principalmente mediante el conocimiento y comprensión de 
objetos, procesos, sistemas y entornos tecnológicos y a tra-
vés del desarrollo de destrezas técnicas y habilidades para 
manipular objetos con precisión y seguridad. La interacción 
con un entorno en el que lo tecnológico constituye un ele-
mento esencial se ve facilitada por el conocimiento y utiliza-
ción del proceso de resolución técnica de problemas y su 
aplicación para identificar y dar respuesta a necesidades, 
evaluando el desarrollo del proceso y sus resultados. Por su 
parte, el análisis de objetos y sistemas técnicos desde 
distintos puntos de vista permite conocer cómo han sido 
diseñados y construidos, los elementos que los forman y 
su función en el conjunto, facilitando el uso y la conserva-
ción.

Es importante, por otra parte, el desarrollo de la capa-
cidad y disposición para lograr un entorno saludable y 
una mejora de la calidad de vida, mediante el conoci-
miento y análisis crítico de la repercusión medioambien-
tal de la actividad tecnológica y el fomento de actitudes 
responsables de consumo racional.

La contribución a la Autonomía e iniciativa personal 
se centra en el modo particular que proporciona esta 
materia para abordar los problemas tecnológicos y será 
mayor en la medida en que se fomenten modos de 
enfrentarse a ellos de manera autónoma y creativa, se 
incida en la valoración reflexiva de las diferentes alterna-
tivas y se prepare para el análisis previo de las conse-
cuencias de las decisiones que se toman en el proceso. 
Las diferentes fases del proceso contribuyen a distintos 
aspectos de esta competencia: el planteamiento ade-
cuado de los problemas, la elaboración de ideas que son 
analizadas desde distintos puntos de vista para elegir la 
solución más adecuada; la planificación y ejecución del 
proyecto; la evaluación del desarrollo del mismo y del 
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objetivo alcanzado; y por último, la realización de pro-
puestas de mejora. A través de esta vía se ofrecen muchas 
oportunidades para el desarrollo de cualidades persona-
les como la iniciativa, el espíritu de superación, la perse-
verancia frente a las dificultades, la autonomía y la auto-
crítica, contribuyendo al aumento de la confianza en uno 
mismo y a la mejora de su autoestima.

El tratamiento específico de las tecnologías de la 
información y la comunicación, integrado en esta mate-
ria, proporciona una oportunidad especial para desarro-
llar la competencia en el tratamiento de la información y 
la competencia digital, y a este desarrollo están dirigidos 
específicamente una parte de los contenidos. Se contri-
buirá al desarrollo de esta competencia en la medida en 
que los aprendizajes asociados incidan en la confianza en 
el uso de los ordenadores, en las destrezas básicas aso-
ciadas a un uso suficientemente autónomo de estas tec-
nologías y, en definitiva, contribuyan a familiarizarse 
suficientemente con ellos. En todo caso están asociados a 
su desarrollo los contenidos que permiten localizar, pro-
cesar, elaborar, almacenar y presentar información con el 
uso de la tecnología. Por otra parte, debe destacarse en 
relación con el desarrollo de esta competencia la impor-
tancia del uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación como herramienta de simulación de proce-
sos tecnológicos y para la adquisición de destrezas con 
lenguajes específicos como el icónico o el gráfico.

La contribución a la adquisición de la competencia 
social y ciudadana, en lo que se refiere a las habilidades 
para las relaciones humanas y al conocimiento de la orga-
nización y funcionamiento de las sociedades vendrá 
determinada por el modo en que se aborden los conteni-
dos, especialmente los asociados al proceso de resolu-
ción de problemas tecnológicos. El alumno tiene múlti-
ples ocasiones para expresar y discutir adecuadamente 
ideas y razonamientos, escuchar a los demás, abordar 
dificultades, gestionar conflictos y tomar decisiones, 
practicando el diálogo, la negociación, y adoptando acti-
tudes de respeto y tolerancia hacia sus compañeros.

Al conocimiento de la organización y funcionamiento 
de las sociedades colabora la materia de Tecnología desde 
el análisis del desarrollo tecnológico de las mismas y su 
influencia en los cambios económicos y de organización 
social que han tenido lugar a lo largo de la historia de la 
humanidad.

El uso instrumental de herramientas matemáticas, en 
su dimensión justa y de manera fuertemente contextuali-
zada, contribuye a configurar adecuadamente la compe-
tencia matemática, en la medida en que proporciona 
situaciones de aplicabilidad a diversos campos, facilita la 
visibilidad de esas aplicaciones y de las relaciones entre 
los diferentes contenidos matemáticos y puede, según 
como se plantee, colaborar a la mejora de la confianza en 
el uso de esas herramientas matemáticas. Algunas de 
ellas están especialmente presentes en esta materia como 
la medición y el cálculo de magnitudes básicas, el uso de 
escalas, la lectura e interpretación de gráficos, la resolu-
ción de problemas basados en la aplicación de expresio-
nes matemáticas, referidas a principios y fenómenos físi-
cos, que resuelven problemas prácticos del mundo 
material.

La contribución a la competencia en comunicación 
lingüística se realiza a través de la adquisición de vocabu-
lario específico, que ha de ser utilizado en los procesos de 
búsqueda, análisis, selección, resumen y comunicación 
de información. La lectura, interpretación y redacción de 
informes y documentos técnicos contribuye al conoci-
miento y a la capacidad de utilización de diferentes tipos 
de textos y sus estructuras formales.

A la adquisición de la competencia de aprender a 
aprender se contribuye por el desarrollo de estrategias de 
resolución de problemas tecnológicos, en particular 
mediante la obtención, análisis y selección de informa-

ción útil para abordar un proyecto. Por otra parte, el estu-
dio metódico de objetos, sistemas o entornos propor-
ciona habilidades y estrategias cognitivas y promueve 
actitudes y valores necesarias para el aprendizaje.

Objetivos
La enseñanza de las Tecnologías en esta etapa tendrá 

como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:
1. Abordar con autonomía y creatividad, individual-

mente y en grupo, problemas tecnológicos trabajando de 
forma ordenada y metódica para estudiar el problema, 
recopilar y seleccionar información procedente de distin-
tas fuentes, elaborar la documentación pertinente, conce-
bir, diseñar, planificar y construir objetos o sistemas que 
resuelvan el problema estudiado y evaluar su idoneidad 
desde distintos puntos de vista.

2. Disponer de destrezas técnicas y conocimientos 
suficientes para el análisis, intervención, diseño, elabora-
ción y manipulación de forma segura y precisa de mate-
riales, objetos y sistemas tecnológicos.

3. Analizar los objetos y sistemas técnicos para com-
prender su funcionamiento, conocer sus elementos y las 
funciones que realizan, aprender la mejor forma de usar-
los y controlarlos y entender las condiciones fundamenta-
les que han intervenido en su diseño y construcción.

4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, 
así como explorar su viabilidad y alcance utilizando los 
medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el 
vocabulario adecuados.

5. Adoptar actitudes favorables a la resolución de 
problemas técnicos, desarrollando interés y curiosidad 
hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando 
críticamente la investigación y el desarrollo tecnológico y 
su influencia en la sociedad, en el medio ambiente, en la 
salud y en el bienestar personal y colectivo.

6. Comprender las funciones de los componentes 
físicos de un ordenador así como su funcionamiento y 
formas de conectarlos. Manejar con soltura aplicaciones 
informáticas que permitan buscar, almacenar, organizar, 
manipular, recuperar y presentar información, empleando 
de forma habitual las redes de comunicación.

7. Asumir de forma crítica y activa el avance y la apa-
rición de nuevas tecnologías, incorporándolas al queha-
cer cotidiano.

8. Actuar de forma dialogante, flexible y responsable 
en el trabajo en equipo, en la búsqueda de soluciones, en 
la toma de decisiones y en la ejecución de las tareas enco-
mendadas con actitud de respeto, cooperación, tolerancia 
y solidaridad.

CURSOS PRIMERO A TERCERO

Contenidos

Bloque 1. Proceso de resolución de problemas tec-
nológicos.

Fases del proyecto técnico. Elaboración de ideas y 
búsqueda de soluciones. Distribución de tareas y respon-
sabilidades, cooperación y trabajo en equipo.

Realización de documentos técnicos. Diseño, planifi-
cación y construcción de prototipos o maquetas mediante 
el uso de materiales, herramientas y técnicas adecuadas.

Evaluación del proceso creativo, de diseño y de cons-
trucción. Análisis y valoración de las condiciones del 
entorno de trabajo.

Utilización de las tecnologías de la información y la 
comunicación para la confección, desarrollo, publicación 
y difusión del proyecto.

Bloque 2. Hardware y sistemas operativos.
Análisis de los elementos de un ordenador y otros 

dispositivos electrónicos. Funcionamiento, manejo básico 
y conexionado de los mismos.
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Empleo del sistema operativo como interfaz hombre-
máquina. Almacenamiento, organización y recuperación 
de la información en soportes físicos, locales y extraí-
bles.

Instalación de programas y realización de tareas bási-
cas de mantenimiento del sistema. Acceso a recursos 
compartidos en redes locales y puesta a disposición de 
los mismos.

Bloque 3. Materiales de uso técnico.
Análisis de materiales y técnicas básicas e industriales 

empleadas en la construcción y fabricación de objetos.
Madera, metales, materiales plásticos, cerámicos y 

pétreos. Trabajo en el taller con materiales comerciales y 
reciclados, empleando las herramientas de forma ade-
cuada y segura.

Bloque 4. Técnicas de expresión y comunicación.
Uso de instrumentos de dibujo y aplicaciones de 

diseño gráfico por ordenador, para la realización de boce-
tos y croquis, empleando escalas, acotación y sistemas de 
representación normalizados.

Conocimiento y aplicación de la terminología y proce-
dimientos básicos de los procesadores de texto, hojas de 
cálculo y las herramientas de presentaciones. Edición y 
mejora de documentos.

Bloque 5. Estructuras.
Elementos de una estructura y esfuerzos a los que 

están sometidos. Análisis de la función que desempeñan.
Diseño, planificación y construcción en grupo de estruc-

turas utilizando distintos tipos de apoyo y triangulación.

Bloque 6. Mecanismos.
Mecanismos de transmisión y transformación de 

movimiento. Relación de transmisión. Análisis de su fun-
ción en máquinas.

Uso de simuladores para recrear la función de estos 
operadores en el diseño de prototipos.

Diseño y construcción de maquetas que incluyan 
mecanismos de transmisión y transformación del movi-
miento.

Bloque 7. Electricidad.
Experimentación de los efectos de la corriente eléc-

trica: luz, calor y electromagnetismo. Determinación del 
valor de las magnitudes eléctricas mediante instrumentos 
de medida.

Aplicaciones de la electricidad en sistemas técnicos. 
Circuito eléctrico: funcionamiento, elementos, simbología 
y diseño.

Empleo de simuladores para la comprobación del fun-
cionamiento de diferentes circuitos eléctricos. Realización 
de montajes de circuitos característicos.

Valoración crítica de los efectos del uso de la energía 
eléctrica sobre el medio ambiente.

Bloque 8. Tecnologías de la comunicación. Internet.
Internet: conceptos, terminología, estructura y funcio-

namiento.
Herramientas y aplicaciones básicas para la búsqueda, 

descarga, intercambio y publicación de la información.
Actitud crítica y responsable hacia la propiedad y la 

distribución del «software» y de la información: tipos de 
licencias de uso y distribución.

Criterios de evaluación
1. Valorar las necesidades del proceso tecnológico 

empleando la resolución técnica de problemas analizando 
su contexto, proponiendo soluciones alternativas y desa-
rrollando la más adecuada. Elaborar documentos técnicos 
empleando recursos verbales y gráficos.

Con este criterio se trata de evaluar el conocimiento 
del alumnado sobre la actividad técnica. Esta capacidad 
se concreta en la elaboración de un plan de trabajo para 
ejecutar un proyecto técnico: conjunto de documentos 
con un orden lógico de operaciones, con la previsión de 
tiempos y recursos materiales, con dibujos, cálculos 
numéricos, presupuesto, listas de piezas y explicaciones. 
Se ha de evaluar la cooperación y el trabajo en equipo en 
un clima de tolerancia hacia las ideas y opiniones de los 
demás. Se debe valorar, asimismo, el empleo de un voca-
bulario específico y de modos de expresión técnicamente 
apropiados.

2. Realizar las operaciones técnicas previstas en un 
plan de trabajo utilizando los recursos materiales y orga-
nizativos con criterios de economía, seguridad y respeto 
al medio ambiente y valorando las condiciones del 
entorno de trabajo.

Se pretende evaluar la capacidad de construcción del 
alumnado, siguiendo el orden marcado en el plan de tra-
bajo. Las pautas para alcanzar el grado de desarrollo 
fijado son: el cuidado en el uso de herramientas, máqui-
nas e instrumentos, el aprovechamiento de materiales, el 
uso de elementos reciclados y el trabajo respetando las 
normas de seguridad y salud. El grado de acabado debe 
mantenerse dentro de unos márgenes dimensionales y 
estéticos aceptables.

3. Identificar y conectar componentes físicos de un 
ordenador y otros dispositivos electrónicos. Manejar el 
entorno gráfico de los sistemas operativos como interfaz 
de comunicación con la máquina.

Se busca valorar la adquisición de las habilidades 
necesarias para administrar un sistema informático per-
sonal. Los alumnos han de ser capaces de conectar dispo-
sitivos externos e interconectarlos con otros sistemas, 
personalizar los entornos gráficos, gestionar los diferen-
tes tipos de documentos almacenando y recuperando la 
información en diferentes soportes. Deberán, asimismo, 
realizar las tareas básicas de instalación de aplicaciones, 
mantenimiento y actualización que mantengan el sistema 
en un nivel de seguridad y rendimiento.

4. Describir propiedades básicas de materiales técni-
cos y sus variedades comerciales: madera, metales, mate-
riales plásticos, cerámicos y pétreos. Identificarlos en 
aplicaciones comunes y emplear técnicas básicas de con-
formación, unión y acabado.

Con este criterio se busca evaluar el grado de conoci-
miento de las propiedades mecánicas, eléctricas y térmicas 
de los materiales empleados en los proyectos; relacionar 
dichas propiedades con la aplicación de cada material en la 
fabricación de objetos comunes, así como conocer y utili-
zar adecuadamente las técnicas de conformación, unión y 
acabado empleadas en su proceso constructivo, mante-
niendo criterios de tolerancia dimensional y seguridad.

5. Representar mediante vistas y perspectivas obje-
tos y sistemas técnicos sencillos, aplicando criterios de 
normalización.

Se trata de valorar la capacidad de los alumnos para 
representar objetos y sistemas técnicos en proyección 
diédrica: alzado, planta y perfil, así como, la obtención de 
su perspectiva caballera, como herramienta en el desarro-
llo de proyectos técnicos. Se pretende evaluar la adquisi-
ción de destrezas para su realización tanto a mano alzada, 
como mediante instrumentos de dibujo y aplicaciones de 
diseño gráfico por ordenador. Para ello se deberán seguir 
los criterios normalizados de acotación y escala.

6. Elaborar, almacenar y recuperar documentos en 
soporte electrónico que incorporen información textual y 
gráfica.

Se pretende evaluar las habilidades básicas para la 
realización de documentos que integren información tex-
tual, imágenes y gráficos utilizando hojas de cálculo y 
procesadores de texto. Para lograrlo se han de aplicar los 
procedimientos y funcionalidades propias de cada aplica-
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ción para obtener documentos progresivamente más 
complejos y de mayor perfección en cuanto a estructura-
ción y presentación, almacenándolos en soportes físicos 
locales o remotos.

7. Analizar y describir en las estructuras del entorno 
los elementos resistentes y los esfuerzos a que están 
sometidos.

Se trata de comprobar si el alumno ha logrado com-
prender la función de los elementos que constituyen las 
estructuras: vigas, pilares, zapatas, tensores, arcos e iden-
tificar los esfuerzos a los que están sometidos: tracción, 
compresión y flexión valorando el efecto de dichos 
esfuerzos sobre los elementos estructurales de los proto-
tipos fabricados en el aula-taller.

8. Identificar y manejar operadores mecánicos encar-
gados de la transformación y transmisión de movimientos 
en máquinas. Explicar su funcionamiento en el conjunto y, 
en su caso, calcular la relación de transmisión.

Se pretende evaluar el conocimiento de los distintos 
movimientos empleados en máquinas: rectilíneo, circular 
y de vaivén. Conocer los mecanismos de transformación 
y transmisión de movimientos, así como su función den-
tro del conjunto de la máquina. Los alumnos deben ser 
capaces de construir maquetas con diferentes operadores 
mecánicos y de realizar cálculos para determinar la rela-
ción de transmisión en sistemas de poleas y engranajes.

9. Valorar los efectos de la energía eléctrica y su 
capacidad de conversión en otras manifestaciones ener-
géticas. Utilizar correctamente instrumentos de medida 
de magnitudes eléctricas básicas. Diseñar y simular cir-
cuitos con simbología adecuada y montar circuitos for-
mados por operadores elementales.

La finalidad de este criterio es la de comprobar la 
importancia de la energía eléctrica en el ámbito domés-
tico e industrial, así como valorar el grado de conoci-
miento y habilidad para diseñar y construir circuitos 
eléctricos. El alumno debe adquirir destrezas en el uso y 
manejo del polímetro. Esto implica determinar: tensión, 
corriente, resistencia, potencia y energía eléctrica, 
empleando los conceptos y principios de medida y cál-
culo de magnitudes.

10. Acceder a Internet para la utilización de servicios 
básicos: navegación para la localización de información, 
correo electrónico, comunicación intergrupal y publica-
ción de información.

Se persigue valorar el conocimiento de los conceptos 
y terminología referidos a la navegación por Internet y la 
utilización eficiente de los buscadores para afianzar técni-
cas que les permitan la identificación de objetivos de 
búsqueda, la localización de información relevante, su 
almacenamiento, la creación de colecciones de referen-
cias de interés y la utilización de gestores de correo elec-
trónico y herramientas diseñadas para la comunicación 
grupal.

CUARTO CURSO

Tecnología

Contenidos

Bloque 1. Instalaciones en viviendas.
Análisis de los elementos que configuran las instala-

ciones de una vivienda: electricidad, agua sanitaria, eva-
cuación de aguas, sistemas de calefacción, gas, aire acon-
dicionado, domótica, otras instalaciones.

Acometidas, componentes, normativa, simbología, 
análisis, diseño y montaje en equipo de modelos sencillos 
de estas instalaciones.

Análisis de facturas domésticas.
Ahorro energético en las instalaciones de viviendas. 

Arquitectura bioclimática.

Bloque 2. Electrónica.
Electrónica analógica. Componentes básicos, simbo-

logía, análisis y montaje de circuitos elementales.
Electrónica digital. Aplicación del álgebra de Boole a 

problemas tecnológicos básicos. Puertas lógicas.
Uso de simuladores para analizar el comportamiento 

de los circuitos electrónicos.

Bloque 3. Tecnologías de la comunicación.
Descripción de los sistemas de comunicación alám-

brica e inalámbrica y sus principios técnicos, para trans-
mitir sonido, imagen y datos.

Utilización de tecnologías de la comunicación de uso 
cotidiano.

Bloque 4. Control y robótica.
Experimentación con sistemas automáticos, sensores, 

actuadores y aplicación de la realimentación en dispositi-
vos de control.

Diseño y construcción de robots.
Uso del ordenador como elemento de programación y 

control. Trabajo con simuladores informáticos para verifi-
car y comprobar el funcionamiento de los sistemas dise-
ñados.

Bloque 5. Neumática e hidráulica.
Descripción y análisis de los sistemas hidráulicos y 

neumáticos, de sus componentes y principios físicos de 
funcionamiento.

Diseño mediante simuladores de circuitos básicos 
empleando simbología especifica.

Ejemplos de aplicación en sistemas industriales.
Desarrollo de proyectos técnicos en grupo.

Bloque 6. Tecnología y sociedad.
Valoración del desarrollo tecnológico a lo largo de la 

historia.
Análisis de la evolución de objetos técnicos e impor-

tancia de la normalización en los productos industriales.
Aprovechamiento de materias primas y recursos natu-

rales.
Adquisición de hábitos que potencien el desarrollo 

sostenible.

Criterios de evaluación
1. Describir los elementos que componen las distin-

tas instalaciones de una vivienda y las normas que regu-
lan su diseño y utilización. Realizar diseños sencillos 
empleando la simbología adecuada y montaje de circui-
tos básicos y valorar las condiciones que contribuyen al 
ahorro energético, habitabilidad y estética en una 
vivienda.

Se trata de valorar la capacidad de interpretar y mane-
jar simbología de instalaciones eléctricas, de calefacción, 
aire acondicionado, comunicaciones, suministro de agua 
y saneamiento. Para ello se han de poner de manifiesto 
los conocimientos sobre los elementos, normativa básica 
y las destrezas para el montaje y la comprobación de ins-
talaciones sencillas. Los alumnos deben ser capaces tam-
bién de analizar los elementos componentes de las factu-
ras de los diferentes suministros y conocer y aplicar las 
técnicas actuales de ahorro energético.

2. Describir el funcionamiento y la aplicación de un 
circuito electrónico y sus componentes elementales y rea-
lizar el montaje de circuitos electrónicos previamente 
diseñados con una finalidad utilizando simbología ade-
cuada.

Se pretende evaluar la capacidad para comprender el 
funcionamiento de circuitos electrónicos analógicos sen-
cillos e intervenir sobre ellos para modificarlos. Para ello 
se han de conocer las características y función de sus 
componentes básicos: resistor, condensador, diodo y 
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transistor, a partir del análisis, la simulación y el montaje 
de circuitos.

3. Realizar operaciones lógicas empleando el álge-
bra de Boole, relacionar planteamientos lógicos con pro-
cesos técnicos y resolver mediante puertas lógicas pro-
blemas tecnológicos sencillos.

Con este criterio se trata de evaluar la capacidad de 
diseñar circuitos con puertas lógicas para resolver un pro-
blema lógico sencillo, empleando el álgebra de Boole 
para obtener la función lógica simplificada que da solu-
ción al problema. Se valorará el conocimiento y uso de la 
simbología y funcionamiento de las puertas lógicas.

4. Analizar y describir los elementos y sistemas de 
comunicación alámbrica e inalámbrica y los principios 
básicos que rigen su funcionamiento.

Se pretende valorar la comprensión del principio de 
funcionamiento de los sistemas de comunicación 
mediante la puesta en práctica de distintos dispositivos. 
Para ello se ha de conocer los diferentes medios de trans-
misión de información y sus características, tipos de 
señales, elementos y procesos de transmisión, transfor-
mación y protección de la información.

5. Analizar sistemas automáticos, describir sus com-
ponentes y montar automatismos sencillos.

Con este criterio se pretende valorar la capacidad de 
analizar el funcionamiento de automatismos en diferen-
tes dispositivos técnicos habituales, diferenciando los 
sistemas de control en lazo abierto y cerrado. Se pre-
tende, asimismo, conocer si se sabe representar y mon-
tar circuitos sencillos, empleando este tipo de compo-
nentes en sistemas eléctricos, hidráulicos, neumáticos y 
mecánicos.

6. Desarrollar un programa para controlar un sis-
tema automático o un robot y su funcionamiento de 
forma autónoma en función de la realimentación que 
reciba del entorno.

Se trata de valorar si se es capaz de desarrollar, 
mediante lenguajes de programación simples, un pro-
grama que ejecute las instrucciones en un dispositivo 
técnico de fabricación propia o comercial.

7. Conocer las principales aplicaciones de las tecno-
logías hidráulica y neumática e identificar y describir las 
características y funcionamiento de este tipo de sistemas. 
Utilizar con soltura la simbología y nomenclatura necesa-
ria para representar circuitos con la finalidad de diseñar y 
construir un mecanismo capaz de resolver un problema 
cotidiano, utilizando energía hidráulica o neumática.

Se ha de evaluar la capacidad para diseñar y construir 
sistemas hidráulicos o neumáticos sencillos. Para ello el 
alumnado ha de ser capaz de analizar aplicaciones habi-
tuales hidráulicas y neumáticas, conocer los elementos 
que componen estos sistemas, sus símbolos y función. 
Representar esquemas empleando la simbología y la 
nomenclatura adecuadas y comprendiendo los principios 
físicos de funcionamiento.

8. Conocer la evolución tecnológica a lo largo de la 
historia. Analizar objetos técnicos y su relación con el 
entorno y valorar su repercusión en la calidad de vida.

Con este criterio se pretende valorar la elaboración de 
juicios de valor frente al desarrollo tecnológico a partir del 
análisis de objetos técnicos. Se trata también de estable-
cer la capacidad de relacionar inventos y descubrimientos 
con el contexto en el que se desarrollan interpretando las 
modificaciones tecnológicas, económicas y sociales en 
cada periodo histórico.

Historia y cultura de las religiones

El fenómeno religioso ha sido y es una de las dimen-
siones personales de muchos hombres y mujeres, a la vez 
que uno de los elementos fundamentales en la configura-
ción de los grupos humanos y de las sociedades en el 
tiempo y en el mundo de hoy. Además de constituir un 

conjunto de creencias, preceptos y ritos para los fieles 
que las practican, las religiones adquieren una dimensión 
cultural por su influencia en el mundo del pensamiento y 
del arte, por las raíces religiosas de muchas estructuras, 
costumbres y usos sociales actuales, así como por influir 
en los códigos de conducta individual y colectiva deriva-
dos de sus respectivas concepciones del hombre y del 
mundo.

Esta perspectiva dota al fenómeno religioso de un 
papel relevante en el conocimiento de las sociedades a lo 
largo del tiempo y de su pervivencia en elementos de la 
cultura presente. Ahora bien, en el mundo actual se asiste, 
más que en otras épocas, a un pluralismo que afecta tam-
bién a las creencias. Simultáneamente se da una progre-
siva secularización de la sociedad y un incremento del 
pluralismo religioso. De este modo, la realidad contempo-
ránea incluye una gran variedad de creencias religiosas y 
no religiosas y un no menor pluralismo religioso que 
muestra, además, cambios en el papel e importancia de 
las distintas religiones.

La materia de Historia y cultura de las religiones, que 
se cursa con carácter voluntario, concibe el estudio de las 
creencias religiosas, y más concretamente de las religio-
nes organizadas, como un elemento de la civilización. Su 
estudio trata de acercar al alumnado al conocimiento de 
las principales religiones y de sus manifestaciones en 
relación con otras realidades sociales y culturales, así 
como a la comprensión de la influencia que cada religión 
ha tenido en el pensamiento, la cultura y la vida social en 
las distintas épocas y espacios.

Este conocimiento de las características fundamenta-
les de las grandes religiones enmarca la expresión reli-
giosa en su realidad histórica concreta, con sus proyec-
ciones positivas y negativas, tanto en la configuración de 
las sociedades en las que surgen y se desarrollan como 
en las relaciones entre los pueblos. También aborda las 
claves culturales que configuran las manifestaciones de la 
religión y los condicionamientos religiosos que han 
influido en los hechos políticos, sociales y culturales de 
cada civilización.

La materia hace un estudio de las religiones con un 
enfoque no confesional, ni de vivencia religiosa ni de apo-
logía de ninguna de ellas, tampoco desde una defensa de 
posturas agnósticas o ateas. Se pretende mostrar al alum-
nado el pluralismo ideológico y religioso existente en el 
mundo en que vive, desde el conocimiento de los rasgos 
relevantes de las principales religiones y su presencia en 
el tiempo y en las sociedades actuales, a la vez que se da 
importancia a la libertad de las conciencias y a la libertad 
religiosa como elementos esenciales de un sistema de 
convivencia. Asimismo se busca desarrollar actitudes de 
tolerancia hacia las personas con creencias o sin ellas, en 
el respeto de los derechos reconocidos en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos y en el marco de la 
Constitución española. Se trata, en suma, de proporcio-
nar un mejor conocimiento de la realidad del mundo en 
que se vive, a la vez que se favorece la convivencia en la 
actual sociedad pluralista.

En los tres primeros cursos de la etapa se parte de la 
diversidad de respuestas ante el hecho religioso y del 
marco espacial y cuantitativo en la distribución de las reli-
giones en el mundo actual; el núcleo fundamental lo 
constituye la caracterización de las principales religiones 
y el reflejo de las mismas en las manifestaciones artísticas 
y en el modo de vida. La importancia de algunas religio-
nes históricas concretas en la configuración de nuestra 
cultura y en la caracterización del mundo actual exige 
profundizar en las grandes religiones monoteístas y, en 
particular, en aquéllas que se encuentran en la base de la 
mayoría de las manifestaciones artísticas y culturales del 
mundo occidental.

En cuarto curso se aborda el estudio de las religiones 
desde un análisis que ayude a la comprensión de la 




